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Se allega al Despacho por parte del apoderado de la parte actora, memorial en 

el cual se identifica el pantallazo de envío de un correo electrónico (archivo # 21 

pdf exp. electrónico), el cual aparece recortado, sin constancia de archivos 

adjuntos (como demanda y mandamiento de pago), y sin evidencia de 

constancia de recepción por el destinatario (demandado): 

 

 

En atención al memorial mediante el cual la parte actora allega la constancia de 

envío de citación para notificación personal al demandado JUAN PABLO 

MONTOYA ARREDONDO (archivo # 22 pdf exp. electrónico), ésta no podrá ser 

tenida en cuenta por cuanto fue enviada a una dirección diferente a la 

enunciada en el escrito de la demanda: 

 

Dirección informada en el escrito de demanda: 

 

 

Dirección a la cual fue envidada la citación: 
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En archivo # 23 pdf del expediente electrónico, el Despacho encuentra que la 

parte actora repite el envío de la citación para notificación personal, el cual se 

encuentra debidamente diligenciado y con resultado positivo. 

 

Así las cosas, lo requiere el Despacho para que continúe con el trámite de 

envío de la notificación por aviso, para lo cual se le otorga el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

decretarse desistimiento tácito. (Art. 317 del C. G. del P.). 

 

 
AM 

Firmado Por:
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